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SESIÓN ORDINARIA 14-2020

ACTA N°14
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes tres de agosto del dos mil veinte, a las nueve horas y catorce minutos, con la siguiente asistencia:

Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde

Vicepresidenta

Ester Camacho Montenegro cc. Ester Camacho Jiménez
Regidores Propietarios
Juan José Guevara Álvarez
Melvin Cordero Campos 


Kamber Roberto Hernández Morales
Regidores Suplentes
Nixie Beita Rojas

Juan Pablo Campos Arias

Priscilla Morales Morales

Julián Lizano Quirós

David Badilla Rodríguez

Johanna Mora Bermúdez

Francini Yanina Vargas Villanueva
Síndicos Propietarios 
Carlos Morales Mejías cc. Carlos Retana Elizondo
Gilberto Leiva Morales
Rafael Ángel Altamirano Santos

Síndicos Suplentes

Ana Cecilia Vásquez Carvajal 

Marjorie Amador Picado
Alcalde


José Rojas Méndez
Secretaria a.i

Juanita Calderón Bustamante
Ausentes:                         
Regidores Propietario       Lady Rojas Zúñiga 
                                          Giovanni Fallas Campos cc. Geovanny Fallas Campos
Síndicos Propietarios 
Jesús María Ureña Morales

Jafet Gerardo Rojas Madriz
Roberto Alejandro Atencio Blanco

Roberto Gamboa Amador
Nelson Salazar Reyes

Randall Rodríguez Morales
Síndicos Suplentes

Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez

Susana Acuña Fernández 

Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odili Rubí Ávila

ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum

Aprobación del acta anterior
Lectura de correspondencia

Asuntos de trámite urgente

Informes de comisiones 

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Al ser las 9:15 a.m., llamo a propiedad a la señora Nixie Beita Rojas y el señor David Badilla Rodríguez.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Solicito una moción de orden para hacer un minuto de silencio y enviar una nota a la familia de la compañera Lourdes Herrera Lee, por el fallecimiento de su padre.--------------------------------------------------------------------------- ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ARTÍCULO II.
Aprobación de las actas anteriores
Acta Extraordinaria 06-2020: 

Presidente del Concejo: Someto aprobación el acta. -----------------------------------ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aprobar el acta sin modificación. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Acta Ordinaria 13-2020: 

Presidente del Concejo: Someto aprobación el acta. -----------------------------------ACUERDO 03. SE ACUERDA: Aprobar del acta sin modificación. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO lll.
Lectura de correspondencia
TERNA

1-Nota del Director del Centro Educativo San Antonio, con visto bueno del Supervisor del circuito 04, para el nombramiento tres los Miembros para que integre la Junta de Educación, por motivo de renuncia de tres miembros:
	NOMBRE
	CÉDULA

	Michael Jeison Mora Arguello
	603540209

	Wendy Fabiola Villanueva Vásquez
	117450897

	Yessica Araya Vargas
	604070019


ACUERDO 04. SE ACUERDA: Aceptar la renuncia de los señores Giovanni Fallas  Castillo, Félix Víquez Castillo y la señora Xinia María Mora Vargas, como miembros de la Junta de Educación y nombrar en sustitución por el periodo restante de la Junta actual de la Escuela San Antonio a las señoras y el señor:
	NOMBRE
	CÉDULA

	Michael Jeison Mora Arguello
	603540209

	Wendy Fabiola Villanueva Vásquez
	117450897

	Yessica Araya Vargas
	604070019


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2-Nota del Directora del Centro Educativo Las Pilas, con visto bueno del Director Regional Grande de Térraba, para el nombramiento un Miembro para que integre la Junta de Educación, por motivo de renuncia:
	NOMBRE
	CÉDULA

	Ronald Atencio Blanco
	115160744


ACUERDO 05. SE ACUERDA: Aceptar la renuncia del señor Mario Antonio León Sanchez, como miembro de la Junta de Educación y nombrar en sustitución por el periodo restante de la Junta actual de la Escuela Las Pilas al señor:
	NOMBRE
	CÉDULA

	Ronald Atencio Blanco
	115160744


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EXTERNA

1- Correo electrónico con oficio CG-056-2020, de 27 de julio de 2020, enviado por Erika Ugalde Camacho, Jefa de Área, Comisiones Legislativas III, Dirigido al Concejo Municipal. ASUNTO: Consulta Obligatoria Exp. 22.035.----------------------Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente Ordinaria de Gobierno y Administración, y en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, se solicita el criterio de esa institución en relación con el proyecto 22.035 “REFORMA AL ARTÍCULO 155 DEL CÓDIGO DE TRABAJO, LEY N.º 2 DEL 27 DE AGOSTO DE 1943 Y SUS REFORMAS, PARA IMPULSAR EL SECTOR TURÍSTICO DURANTE DECLARATORIAS DE EMERGENCIA NACIONAL”.-----------------------------------------------------------------------Presente del Concejo: Se esperará la ficha técnica.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2- Correo electrónico con oficio CPEM-048-2020, de 28 de julio de 2020, enviado por Erika Ugalde Camacho, Jefa de Área, Comisiones Legislativas III, Dirigido al Concejo Municipal. ASUNTO: Consulta obligatoria Exp. 21.809.--------------------- Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales, y en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, se solicita el criterio de esa municipalidad en relación con el proyecto 21.809 “REFORMAS AL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY 7794 DEL 30 DE ABRIL 1998, PARA INCORPORAR LA FACULTAD PARA FORMULAR MOCIONES Y PROPOSICIONES POR PARTE DE LOS REGIDORES SUPLENTES Y OTORGAR INICIATIVA PROPOSITIVA A LOS SÍNDICOS, CONCEJALES Y MUNÍCIPES”.--------------------------------------------------------------------ACUERDO 06. SE ACUERDA: Enviar a consulta el expediente 21.809 al Lic. Adolfo Camacho Agüero. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3-Correo electrónico con oficio CG-057-2019, de fecha 28 de julio de 2020, enviado por Erika Ugalde Camacho, Jefa de Área, Comisiones Legislativas III, Dirigido al Concejo Municipal. ASUNTO: Consulta Proyecto 22.006.-----------------Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente Ordinaria de Gobierno y Administración, y en virtud de la moción aprobada en la sesión 5, e solicita el criterio de esa institución en relación con el proyecto 22.006 “LEY PARA TUTELAR LA OBJECIÓN DE CONCIENCIA E IDEARIO”---------------------------------
ACUERDO 07. SE ACUERDA: Enviar a la Comisión de Asuntos Jurídicos el proyecto 22.006, para que emita su criterio. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 4-Correo electrónico con oficio AL-CPEM-1068-2020, de fecha 30 de julio de 2020, enviado por Licenciada Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área, Área de Comisiones Legislativas II, dirigido al Concejo Municipal. ASUNTO: Consulta Texto dictaminado Exp. 21.466. ---------------------------------------------------------------La Comisión Permanente Especial de la Mujer, ha dispuesto consultar su criterio sobre el texto dictaminado del proyecto de ley: Expediente N° 21.466 “ADICIÓN DE UN INCISO 4) AL ARTÍCULO 5 Y DE UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 34 DE LA LEY CONTRA EL HOSTIGAMIENTO O ACOSO SEXUAL EN EL EMPLEO Y LA DOCENCIA, N° 7476 DE 3 DE FEBRERO DE 1995. PARA GARANTIZAR LA PUBLICIDAD DE LAS SANCIONES FIRMES IMPUESTAS POR CONDUCTAS DE HOSTIGAMIENTO SEXUAL.”.------------------------------------Presente del Concejo: Se esperará la ficha técnica.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------5- Correo electrónico con oficio AL-CJ-21076-0660-2020, de 30 de julio de 2020, enviado por Daniella Agüero Bermúdez, Jefa de Área, Sala de Comisiones Legislativas VII. Dirigido al Concejo Municipal. ASUNTO: Consulta Proyecto Expediente N.° 21.076 La Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos en su sesión No. 05 del 29 de julio del 2020 dictaminó el expediente del proyecto:N.° 21.076:“DEROGATORIA DE LEYES CADUCAS O HISTÓRICAMENTE OBSOLETAS PARA LA DEPURACIÓN DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO (QUINTA PARTE)”.------------------------------------------------------------------------------------ Presente del Concejo: Se esperará la ficha técnica.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------6- Correo electrónico con el AL-CPOECO-367-2020, de fecha 30 de julio de 2020, enviado por Nancy Vílchez Obando, Jefe de Área, Sala de Comisiones Legislativas V Comisión Asuntos Económicos-Asamblea Legislativa. Para lo que corresponda y con instrucciones del señor diputado Roberto Hernán Thompson Chacón, Presidente de la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos, le consulto el criterio de esa municipalidad sobre el texto del expediente 21886: “MORATORIA DE ALQUILERES EN FAVOR DEL ESTADO, PARA EL FOMENTO DE SU LIQUIDEZ PARA ATENDER EL COVID-19.------------ Presente del Concejo: Se esperará la ficha técnica.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 7- Correo electrónico con oficio AL-DCLEAGRO-021-2020, de fecha 29 de julio de 2020, enviado por la señora Cinthya Díaz Briceño, Jefe de Área, Sala de Comisiones Legislativas IV dirigido a la Municipalidad de Buenos Aires, Concejo Municipal Para lo que corresponda y con instrucciones del señor diputado Erwen Masís Castro, Presidente de la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Agropecuarios, le comunico que este órgano legislativo acordó consultar el TEXTO SUSTITUTIVO a esa institución sobre el “EXPEDIENTE Nº 21675. “LEY PARA GARANTIZAR EL ACCESO AL AGUA POTABLE A LOS OCUPANTES ACTUALES EN CONDICIÓN PRECARIA, DE INMUEBLES DENTRO DE FINCAS O TERRENOS INVADIDO”.-------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 08. SE ACUERDA: Enviar a consulta el expediente 21675 al Lic. Johnny Vidal Atencio, Asesor Legal Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 8- Correo electrónico con oficio AL-CPOECO-363-2020, de fecha 29 de julio de 2020, enviado por la señora Nancy Vílchez Obando, Jefe de Área ,Sala de Comisiones Legislativas V, Comisión Asuntos Económicos-Asamblea Legislativa, dirigido al Concejo Municipal. Para lo que corresponda y con instrucciones del señor diputado Roberto Hernán Thompson Chacón, Presidente de la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos, le consulto el criterio de esa municipalidad sobre el texto del expediente 21799: “REFORMA DEL ARTÍCULO 211 DE LA LEY N.° 6227, LEY GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, DE 2 DE MAYO DE 1978; ADICIÓN DE UN PÁRRAFO FINAL AL ARTÍCULO 40 Y UN TRANSITORIO A LA LEY N.° 7494, LEY DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA, DE 2 DE MAYO DE 1995, Y SUS REFORMAS”-------------------Presente del Concejo: Se esperará la ficha técnica.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------9- Correo electrónico de fecha 28 de julio 2020, enviado por la señora Ana Lía Espinoza Sequeira, Secretaria Concejo Municipal de Guatuso, dirigido al señor Carlos Alvarado Quesada presidente de la Republica. Acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Guatuso.-------------------------------------------------------------------Moción Presentada por: Arelis Reyes Vigil .----------------------------------------------------
Antecedentes 

Desde nuestra Constitución Política, en la cual el Régimen Municipal tiene todo un Capitulo, en el cual se otorga la administración del territorio -entiéndase Cantón- a las Corporaciones Municipales y que a su vez estarán dirigidas por un Cuerpo Deliberativo y un Ejecutivo según designación de Ley. Además el Articulo No 170 es claro al decir que "Las Corporaciones Municipales son Autónomas".---------------También tenemos que, en este máximo cuerpo jurídico, se crea toda una estructura de soporte para un adecuado desarrollo de los distritos, mediante los Síndicos y los Concejos de Distrito, ellos a su vez junto con la máxima jerarquía -entiéndase Concejo Municipal y Alcalde- gozan del principal componente democrático de nuestro país, cual es la elección popular, mismo que es garante del poder del pueblo y se expresa en la voluntad de elegir libremente sus gobernantes. -----------------------------------------------------------------------------------------Es claro que existen controles y aprobaciones finales acerca de varios de los temas Ordinarios Municipales y también acerca de la adopción de algunos tributos por ejemplo La Ley de Patentes- pero no debe verse entendido esto como, que es correcto la Participación del Estado en sus dependencias y alcances más allá de lo que las misma leyes le facultan.---------------------------------------------------------------Se cuenta además con una Ley Específica para el Régimen, cual es el Código Municipal, en la cual descansan los marcos legales para desenvolverse tanto la Administración como el Órgano Colegiado, cada cual dentro de sus competencias, dicho marco normativo es amplio y claro en deberes y facultades, además de reafirmar la autonomía para administrar, otorga herramientas como el derecho al veto del Alcalde, solo por citar un ejemplo, mismo que nace desde la misma Constitución ya citada, lo anterior establece una de varias figuras de control, además de las de carácter nacional.---------------------------------------------------------Existe en el Bloque de Legalidad Costarricense diferentes leyes específicas y generales que generan compromiso de traslado de recursos de todo tipo -en cuenta económicos- lo anterior buscando descentralización del Estado, distribución en el más amplio sentido, que, dicho sea de paso no ha existido, a pesar de contar con ley para tal efecto.--------------------------------------------------------El Régimen Municipal cada vez con más frecuencia ha visto como, vía Decreto, directriz o interpretación legal, incluso con la promulgación de enmiendas o nuevas leyes, se violenta la autonomía municipal, limitando, la ejecución de gobierno y la disposición de recursos económicos, impidiendo de esta manera poder gestionar la riqueza y el territorio de acuerdo a los intereses de nuestros habitantes, dueños naturales de los mismos.-------------------------------------------------Existe mucha Resolución y Jurisprudencia que habla del tópico que se plantea, sin embargo en aras del buen diálogo entendimiento y en el marco informal de legalidad, acudimos al Bloque de Legalidad que debe ser conocido por los funcionarios públicos.---------------------------------------------------------------------------------POR TANTO, PROPONGO CON DISPENSA DE TRAMITE DE COMISION: Se Acuerda: Solicitar respetuosamente a Casa Presidencial, Señor Carlos Alvarado Quesada, Presidente de Costa Rica, que el ámbito de celebración del Bicentenario de nuestro País libre y democrático, instruya a los diferentes Ministerios e Instituciones representados en Consejo de Gobierno para que al momento de elaborar y dictar propuestas tanto internas, como para aprobación de Asamblea Legislativa o de Presidencia de la Republica, se valore, se respete y se promueva con el mayor ahínco posible el Principio de Autonomía Municipal, fortaleciendo de esa manera, la separación poderes, competencias y rendición de cuentas que caracteriza nuestra nación desde su Constitución Política. Solicitar un voto de apoyo sobre esta propuesta a las Municipalidades del País.--------------------Presente del Concejo: Se da por conocido.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------10-Copia oficio DFOE-DL-1359, enviado por la Contraloría General de la República, de fecha 29 de julio del 2020, dirigida a la señora Mardeluz Mena León Auditora Interna. Asunto: Comunicación de inicio del Programa extraordinario de fiscalización del presupuesto de los años 2020 y 2021, según lo indicado en el artículo 20 de la Ley N.° 9848. -------------------------------------------------------------------El 22 de mayo del 2020 en la Gaceta N.° 118, Alcance N.° 122 se publicó la Ley N.° 9848, “Ley para apoyar al contribuyente local y reforzar la gestión financiera de las municipalidades, ante la emergencia nacional por la pandemia de COVID-19”, al respecto esta ley habilita a las municipalidades para realizar ajustes en sus presupuestos a fin de dotar a las administraciones de herramientas que permitan el sostenimiento financiero de la Municipalidad en su gestión administrativa, así como garantizar la continuidad de los servicios de; la gestión integral de residuos, el suministro de agua, el funcionamiento del cementerio y la seguridad según corresponda.--------------------------------------------------------------------------------------------Adicionalmente, a fin de resguardar los fondos públicos vinculados a la Ley N.° 9848 en su artículo N.° 20, establece la obligación de establecer y ejecutar el programa extraordinario de fiscalización a la Contraloría General de la República en coordinación con las Auditorías Internas de cada municipalidad. -----------------Por consiguiente, y con el propósito de dar cumplimiento de la Ley N.° 9848, en la ejecución del programa extraordinario de fiscalización, el Área de Servicios para el Desarrollo Local de la Contraloría General de la República, estableció una metodología de trabajo para la atención de los temas relacionados con gestión financiera y presupuestaria institucional, de acuerdo con lo establecido en la ley. En este sentido, las auditorías internas colaboraran en el proceso de recopilación, verificación y análisis de la información que se detalla más adelante, en los términos y medios que se establecieron para los efectos. --------------------------------Dichos requerimientos de información se ejecutaran de manera bimensual, siendo que, para este primer reporte se abarcará los meses de junio y julio y deberá ser enviada a más tardar al 7 de agosto del 2020, para lo cual se le habilitó el siguiente enlace https://sites.google.com/cgr.go.cr/aisp/auditorias-internas-municipales por tiempo limitado (del 3 de agosto al 7 de agosto).------------------------ 

Los requerimientos posteriores de información se realizaran, mediante correo electrónico dirigido a las cuentas de correo registradas de los Auditores Internos, con la indicación del siguiente periodo a evaluar, la fecha disponible para remitir la información, entre otros aspectos que sean de interés por parte de la CGR, en caso de ser necesario.--------------------------------------------------------------------------------Mencionado lo anterior, la información que se requiere es la siguiente: 
a) Información relaciona con las Modificaciones Presupuestarias ejecutadas en los meses de junio y julio del presente año, que respondan a la aplicación de los artículos 4, 5, 7, 8 y 9 de la ley 9448. Al respecto, se debe utilizar el archivo adjunto al presente oficio, con el formato establecido para el registro; una vez analizada y verificada la información. El archivo adjunto consta de dos viñetas, una con las instrucciones de llenado y otra para el registro de la información. El objetivo de esta herramienta es conocer y llevar un control sobre los límites establecidos en los artículos mencionados en relación con la ejecución del gasto y su fuente de financiamiento (ingresos).----------------------------------------------------------Una vez registrada la información, se deberá renombrar el archivo de la siguiente manera “Ley 9848-Municipalidad_de_ ” agregando el nombre de la municipalidad y subir el archivo en el enlace indicado en este oficio.--------------------------------------- 

b) Contestar el cuestionario que se encuentra en el enlace mencionado, relacionado con información general de la aplicación de los artículos N.° 10, 12, 13 y 14 de la Ley N.° 9848. ----------------------------------------------------------------------------Presente del Concejo: Se toma nota.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------11- Oficio DFOE-DL-1455, enviado por la Contraloría General de la República, de fecha 29 de julio del 2020, firmado digitalmente por Licda. Vivian Garbanzo Navarro, Gerente de Área y la  Licda. Hazel Nazira Godínez Solís, Fiscalizadora Asociada dirigido a Juanita Calderón Bustamante, Secretaria Concejo Municipal y José Bernardino Rojas Méndez, Alcalde Municipal. Asunto: Aprobación parcial del presupuesto extraordinario N.° 2-2020 de la Municipalidad de Buenos Aires.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
La Contraloría General recibió el oficio N.° AMBA-357-2020 del 24 de junio de 2020, mediante el cual se remite el presupuesto extraordinario N.° 2-2020 de esa Municipalidad, que tiene el propósito de incorporar al presupuesto vigente, recursos provenientes de Transferencias corrientes de Instituciones Descentralizadas no Empresariales; para ser aplicados en las partidas de gastos de Remuneraciones, Servicios, Materiales y suministros, Bienes duraderos y Transferencias corrientes.---------------------------------------------------------------------------1. CONSIDERACIONES GENERALES 
1.1. FUNDAMENTO NORMATIVO DE LA GESTIÓN 
El acto de aprobación presupuestaria se efectúa con base en las atribuciones conferidas a la Contraloría General de la República en los artículos 184 de la Constitución Política de la República de Costa Rica, 18 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República (LOCGR) N.° 7428 y otras leyes conexas.----La aprobación interna efectuada por el Concejo Municipal como requisito de validez del documento aportado, consta en el Acta de la sesión ordinaria N.° 08 celebrada el 22 de junio de 2020. Esto de conformidad con lo regulado en la norma N.° 4.2.3 de las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público.-----------------2.1 Se aprueba2: 
1.2. ALCANCE DEL ACTO DE APROBACIÓN EXTERNA 
La aprobación parcial se fundamenta en la documentación proporcionada y en las certificaciones remitidas por esa Municipalidad de acuerdo con lo establecido en la norma 4.2.14 de las NTPP; por lo que la veracidad de su contenido es de exclusiva responsabilidad de los funcionarios que las suscribieron.---------------------Además, se aclara que de acuerdo con la norma 4.2.16 de las NTPP, el análisis de legalidad que realiza la Contraloría General en la aprobación presupuestaria externa, se circunscribe a los aspectos detallados en la norma 4.2.13 de ese mismo cuerpo normativo. Por lo tanto, queda bajo la exclusiva responsabilidad de la Administración los demás aspectos no abordados en el análisis descrito, los cuales están sujetos a la fiscalización posterior facultativa y en general a las vías ordinarias de revisión de los actos, tanto en sede administrativa como judicial.-----Finalmente lo resuelto con respecto a este presupuesto no constituye una limitante para el ejercicio de las potestades de fiscalización de la Contraloría General sobre los recursos y aplicaciones a los cuales se les da contenido presupuestario en este documento o en futuros presupuestos extraordinarios y modificaciones presupuestarias.------------------------------------------------------------------1.3. RESPONSABILIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN DURANTE LA FASE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 
La ejecución del presupuesto es de exclusiva responsabilidad del jerarca y de los titulares subordinados, la cual debe ajustarse a la programación previamente establecida y realizarse con estricto apego a las disposiciones legales y técnicas, dentro de las que se encuentran la Ley Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, N.° 9635 y sus reformas.----------------------------------------------------------------------------2. RESULTADOS 
Al respecto, luego del análisis realizado, el Órgano Contralor resuelve aprobar parcialmente el citado documento presupuestario de conformidad con lo que a continuación se indica: 

a) Disminución de ingresos por un monto total de ₡132,5 millones y su aplicación en gastos, correspondientes a las cuentas de Impuesto sobre la propiedad de bienes inmuebles; Impuesto sobre espectáculos públicos 6%; Impuesto espectáculos públicos 5%; Impuesto sobre rótulos publicitarios; Patentes municipales; Patentes de licores; Timbres municipales; Timbre pro-parques nacionales; Alquiler de mercado; Servicios de cementerio; Servicios de recolección de basura; Servicios de aseo de vías y sitios públicos; Servicios de mantenimiento de parques y obras de ornato; Certificaciones y copias; Certificaciones del registro público de la propiedad; Servicios sanitarios terminal de buses; y Derechos de estacionamiento y terminales, con base en las justificaciones y datos aportados por ese gobierno local. -Ver punto 2 de este oficio.-----------------------------------------------------------------------------------------------------b) El ingreso por concepto de Transferencias corrientes de Instituciones Descentralizadas no Empresariales (Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur de la Provincia de Puntarenas) por ₡132,5 millones y su aplicación en gastos; con base en la Ley N.° 9843 “Fortalecimiento del Depósito Libre Comercial de Golfito” y de conformidad con la constancia y documentación remitida al respecto. -Ver punto 2 de este oficio- -------------------------------------------------------------------------------
c) El contenido presupuestario de los gastos por un monto total de ₡265,1 millones, distribuidos en las partidas de Remuneraciones, Servicios, Materiales y suministros, Bienes duraderos y Transferencias corrientes; incorporados en los Programas I y II; según lo dispuesto en la norma 4.2.10 de las NTPP.------------------2.2 Se imprueba la suma de ₡100,0 millones provenientes de Transferencias corrientes de Instituciones Descentralizadas no Empresariales (Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur de la Provincia de Puntarenas) y su respectiva aplicación en gastos, por cuanto la afectación real de ingresos en los meses de marzo al 15 de junio 2020 a consecuencia de la pandemia del Covid-19 es de ₡132,5 millones, según lo señalado en la constancia remitida por la Municipalidad. Al respecto, la Ley N.° 9843 indica en su transitorio VIII, punto 1.3 que “(…) Previo a la transferencia de estos recursos, cada municipalidad deberá demostrar, mediante una constancia ante la Contraloría General de la República, una disminución de sus ingresos a consecuencia de la pandemia del Covid-19. (…)”. En ese sentido, no es factible admitir que la administración incluya montos adicionales que no estén directamente vinculados con la afectación real de los recursos, según lo determinado por ese gobierno local.------------------------------------En lo que respecta al Sistema de Información sobre Planes y Presupuestos (SIPP), las cuentas de ingresos y subpartidas de gastos improbados, se pondrán a disposición de los usuarios que tienen la función de registrar y validar la información presupuestaria en dicho sistema con el fin de que esa Administración realice los ajustes correspondientes. Dado que no resulta posible para la Contraloría General identificar las cuentas y subpartidas de gastos afectadas con la improbación señalada, se requiere que se solicite mediante el SIPP o por correo electrónico, cuáles son dichas cuentas con el fin de proceder a su habilitación y pueda esa Administración realizar los ajustes. Para cumplir con todo lo indicado anteriormente se concede un plazo de tres días hábiles, contados a partir del recibido del oficio.--------------------------------------------------------------------------------------3.- OTROS ASPECTOS 
El Órgano Contralor considera relevante indicar que la Municipalidad de Buenos Aires presentó el Presupuesto extraordinario N.° 2-2020 por un monto neto de ₡100,0 millones (producto de aumentar y rebajar ingresos y gastos a la misma vez); sin embargo al aplicar la técnica presupuestaria en forma correcta y una vez rebajado lo correspondiente a la improbación señalada en el punto 2 anterior, se indica que el monto total de este Presupuesto extraordinario N.° 2-2020 correspondería a ₡265,1 millones, monto que se constituye de la suma de todos los recursos propuestos y aprobados (en este caso un aumento de ingresos de ₡132,5 millones y un rebajo de gastos de ₡132,5 millones), por lo que el monto aprobado correspondiente a este presupuesto es de ₡265,1 millones.---------------Al respecto se solicita, que en el caso de futuros documentos donde se presente una situación similar se tome en consideración lo señalado; asimismo, la aprobación interna por parte del Concejo Municipal deberá corresponder al monto total de recursos incorporados en el documento presupuestario.-------------------------4. CONCLUSIÓN 
El análisis que este Órgano Contralor llevó a cabo se fundamentó en el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa legal y técnica vigente. Por lo tanto, esta Contraloría General aprueba parcialmente el presupuesto extraordinario N.° 2-2020 por la suma de ₡265,1 millones.--------------Presente del Concejo: Yo quisiera que el señor Alcalde nos explique un poco sobre el presupuesto y la parte que fue denegada, que son los 100 millones provenientes de la transferencia de JUDESUR. Esto me preocupa debido a que el Diputado Viales dijo, que ese dinero era de la Municipalidad y que lo podía utilizar en la forma más conveniente y lo enviamos en el presupuesto y viene denegado ¿Qué va a pasar con esos 100 millones?--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- MSc. Jose Rojas Méndez, Alcalde: Buenos días. Primeramente quiero agradecer a todos por el apoyo en la celebración del cantonato, también agradecer a Froilán y A Ester por el apoyo en la Asamblea de la Unión Nacional de Gobiernos Locales.--------------------------------------------------------------------------------En relación a los recursos, cuando estamos en el análisis del presupuesto extraordinario, nosotros sabíamos que la Contraloría no iba aprobar nada que no fuera con una certificación de la disminución de los ingresos y que de ser necesario más adelante presentáramos otro presupuesto, entonces esos 100 millones que no fueron aprobados, quedan ahí, en el momento que presentemos una disminución de los ingresos, presentamos otro presupuesto extraordinario.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------12 Correo electrónico con oficio CPEM-050-2020, de fecha 30 de julio de 2020, enviado por Guiselle Hernandez Aguilar , Área Comisiones Legislativas III, Dirigido al Concejo Municipal. ASUNTO: Consulta obligatoria Exp. 22.057 Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales, y en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, se solicita el criterio de esa municipalidad en relación con el proyecto de ley 22.057 “LEY QUE FACULTA AL CONCEJO MUNICIPAL A NOMBRAR Y REMOVER A SU ASESOR LEGAL.”------------------------------------------ Presente del Concejo: Se esperará la ficha técnica. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
13- Correo electrónico de fecha 31 de julio 2020, enviado por Licda. Marjorie Mejías Villegas, Secretaría del Concejo a.i., Municipalidad de Atenas.-----------------Reciban un cordial saludo de parte de este Concejo Municipal, se les informa mediante este oficio MAT-CM-0592-2020, MAT-CM-0571, MAT-CM-0570-2020, MAT-CM-0569-2020, EN APOYO A LAS GESTIONES DE DEFENSA AL RECURSO LEY 8114, con sus respectivos documentos adjuntos son para su información y gestión pertinente, el cual se encuentran firmados digitalmente, con fundamento en lo dispuesto por la Ley de (Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos en sus artículos 1, 3, 6 y 9).-------------------------------------- 
Presente del Concejo: Se da por recibido.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------14- Correo electrónico con oficio AL-CPETUR-346-2020, de fecha 31 de julio de 2020, firmado por Nancy Vílchez Obando, Jefe de Área, Sala de Comisiones Legislativas V, Comisión Asuntos Económicos-Asamblea Legislativa. Para lo que corresponda y con instrucciones del señor diputado Carlos Ricardo Benavides Jiménez, presidente, de la Comisión Permanente Especial de Turismo, le consulto el criterio de esa municipalidad sobre el texto del expediente 22020:“REFORMA INTEGRAL A LA LEY DE INCENTIVOS PARA EL DESARROLLO TURÍSTICO, LEY N 6990 DE 15 DE JULIO DE 1985”------------------------------------------------------ Presente del Concejo: Se esperará la ficha técnica. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------15-Nota con fecha 31 de julio, firmada por Edith Gutiérrez López y Jose Luis Morales Moral, dirigida al Concejo Municipal. Como vecinos de la Urbanización de Lomas, requerimos d su autorización para reinstalar la luz eléctrica del salón de comunal de nuestra urbanización, finca 168241 a solicitud del Instituto Costarricense de Electricidad, ya que el mismo se encuentra al nombre de la Municipalidad.-------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 09. SE ACUERDA: Trasladar la nota presentada por los vecinos de la Urbanización Lomas a la Alcaldía. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------16- Correo electrónico de fecha 28 de julio 2020, enviado por la señora Lidieth Angulo Fernandez, Secretaria del Concejo Municipal, Municipalidad del distrito Paquera, dirigido a CONCEJO MUNICIPAL DE SAN ISIDRO DE HEREDIA, PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, MINISTRO DE HACIENDA, MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTE, ASAMBLEA LEGISLATIVA, UNION NACIONAL DE GOBIERNOS LOCALES.-------------------------------------------------------3.1- ACUERDO MUNICIPAL: 
EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR, EL CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA, ACUERDA: DAR APOYO AL ACUERDO TOMADO POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN ISIDRO DE HEREDIA EN SESION ORDINARIA N° 41-2020 del 06 de julio 2020, ACUERDO N. 618-2020. Manifestar la rotunda oposición a la propuesta del Presidente de la República, Ministro de Hacienda, Ministro de Obras Públicas y Transporte; del recorte de 41.500 millones de colones para la atención de calles y caminos de la red vial cantonal, de administración municipal; que se indica, por el orden de un 70% de los fondos no transferidos a las Municipalidades, decisión que se incluiría en el próximo presupuesto extraordinario a presentar a consideración de la Asamblea Legislativa, además de una respetuosa solicitud de reconsiderar el recorte de referencia, para beneficio y desarrollo de todos los cantones de Costa Rica y por ende de Costa Rica. “Se somete a votación y es aprobado con cinco votos”. UNANIMEMENTE. Se aplica el artículo 44 del Código Municipal. Dispensa de trámite de Comisión. Se aplica el artículo 45 del Código Municipal. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se da por conocido.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 17-Correo electrónico con oficio SC-0527-2020, de fecha 28 de julio de 2020, firmado por MSc. Dinorah Cubillo Ortiz, Secretaria Concejo Municipal de Siquirres. Para fines correspondientes adjunto oficio SC-0527-2020 que contiene acuerdo N°382, tomado por el Concejo Municipal de Siquirres. ACUERDO N° Sometido a votación por unanimidad se acuerda aprobar moción presentada 1- Manifestar el rechazo total ante el Gobierno de la República en la figura del Presidente de la República y su Gabinete y la Asamblea Legislativa, al proyecto de Ley 22081” LEY DE JORNADAS EN EL SECTOR PUBLICO,” por tratarse de una solución arbitraria y desproporcionada que vendrá a afectar no sólo a los trabajadores, sino también al comercio local y a los gobiernos locales, reduciendo la economía de nuestro cantón. 2- Comunicar a todos los Concejos Municipales de los diferentes cantones de país, sobre este acuerdo y solicitar la discusión y apoyo al mismo. 3- Comunicar a todos y a cada uno de los Señores Diputados de la República y Gobierno de la República, sobre este acuerdo con el fin de dar a conocer la posición de este Consejo Municipal. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME. ------------------------------------------------------------------------------------ Presidente del Concejo: Se da por conocido.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 18- Correo electrónico con oficio S.G. 336-2020, de fecha 29 de julio de 2020, firmado por Lic. Jason Angulo Chavarría, Secretario Concejo Municipal de Garabito. Dirigido a Sres. Concejos Municipales y Concejos de Distrito de las Municipalidades. Sr. Carlos Alvarado Quesada - Presidente de la Republica. Sres. Diputados de la Asamblea Legislativa. Unión Nacional de Gobiernos Locales. Irene María Campos Gómez- Ministra de Vivienda y Asentamientos Humanos. Luis Renato Alvarado Rivera-Ministro de Agricultura y Ganadería. María Amalia Revelo Raventós- ICT. María del Pilar Garrido Gonzalo -Ministra de Planificación y Política Económica. Cynthia Barzuna Gutiérrez- Secretaria General de Setena. Patricia Quirós Quirós- Gerente General de Setena.-Asunto: Acuerdo N° 130-07-2020 dictado por el Concejo Municipal del cantón de Poas, en su Sesión Ordinaria N° 011-2020, celebrada el 14 de julio 2020.- El Concejo Municipal de Garabito en Sesión Ordinaria N° 13, Articulo III, Acuerda: 

1) Aprobar la dispensa de Trámite de Comisión.--------------------------------------- 
2) Dar el voto de apoyo al acuerdo tornado por "el Concejo Municipal de Poas, basados en las gestiones realizadas por Gesti6n Ambiental de esta Municipalidad, según consta en el oficio No. MPO-AMB-150-2020 y el criterio técnico de la Universidad Nacional según consta en el oficio No. UNA-ECG- OFIC-332-2020 del 13 de julio del 2020, quien firma Geog. Omar Enrique Barrantes Sotela, Académico, Coordinador Técnico Plan Regulador del Cantón de Poas, Escuela de Ciencias Geoqraficas, SE ACUERDA: PRIMERO: Apoyar en todos sus extremos gestiones realizadas por municipalidades ante las instancias competentes sobre el tema. SEGUNDO: Con base a los considerandos de derecho y hecho expuestos, ante la relevancia e importancia que reviste para el Régimen Municipal; solicitar formalmente a las autoridades del Poder Ejecutivo, encabezadas por el Presidente de la Republica, señor Carlos Alvarado Quesada, los ministros de Ambiente y Energía (MINAE), Vivienda y Asentamientos Humano (MIVAH), Agricultura y Ganadería (MAG), Turismo (lCT) y Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN); y demás autoridades que integran la Comisión Interinstitucional, (Secretario General de SETENA, la Gerente General de SENARA y de la Presidencia Ejecutiva y Dirección de Urbanismo del INVU). Para que se proceda en razón de las competencias constitucionales que ostentan; con la promulgación de un nuevo Decreto Ejecutivo, en el cual se amplié el plazo de vigencia, de la transición para la  revisión de la variable ambiental y la aprobación de planes reguladores, creada por el artículo 1, del Decreto Ejecutivo, N° 39150-MINAE-MAG- MIVAH-PLAN-TUR, (publicado en La Gaceta 172 del 3 de setiembre de 2015), Reglamento de la transición para la revisión y aprobación de Planes Reguladores. TERCERO: Se comunique a la Unión Nacional de Gobiernos Locales, FEDOMA, al instituto de Fomento y Asesoría Municipal, para hacer una causa común de apoyo, con un acuerdo similar.-------------------------------------Presidente del Concejo: Se da por conocido.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------18- Correo electrónico de facha 03 agosto, 2020, enviado por la Sonia Jara Moya, Secretaría del Concejo, Municipalidad de Heredia. Por este medio se le notifica el ACUERDO Nº 10 SCM-0985-2020 adoptado por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria N° 022-2020. RECOMENDACIÓN: Esta Comisión recomienda al Concejo Municipal, apoyar la moción de la Municipalidad de Belén sobre el proyecto de ley n° 21653 denominado “INTERPRETACIÓN AUTÉNTICA DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)” Y LEY N° 6826, “para resguardar la exoneración a los entes públicos, asociaciones cooperativas y consorcios cooperativos que distribuyen electricidad.”, durante la vigencia de la declaratoria n° 4227-mp-s de estado de emergencia por la situación sanitaria por COVID- 19. ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y EN FIRME.------------- ACUERDO 10. Analizado el punto 2 del informe nº 003-2020 ad-2020-2024 de la Comisión de hacienda y presupuesto, se acuerda por unanimidad: apoyar la moción de la Municipalidad de Belén sobre el proyecto de ley n° 21653 denominado “interpretación auténtica de la ley del impuesto al valor agregado (iva)” y ley n° 6826, “para resguardar la exoneración a los entes públicos, asociaciones cooperativas y consorcios cooperativos que distribuyen electricidad.”, durante la vigencia de la declaratoria n° 4227-mp-s de estado de emergencia por la situación sanitaria por COVID-19. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------19- Oficio IMAS –ARDSB-ULDSBA-152-08-2020, de fecha 03 de agosto de 2020, firmado por la Licda. Marly Villanueva Agüero, Jefa, ULDS Buenos Aires. Dirigido al Concejo Municipal.--------------------------------------------------------------------------- Como parte de los procesos establecidos para el programa de infraestructura Comunal del IMAS, se deberá realizar una capacitación a la organización, la cual recibirá financiamiento institucional previo a la entrega de un cheque.---------------- El día 04 de Agosto del presente año a las 10:00 am, se hará entrega a la Asociación de Artesanas del Bosque, del primer cheque del Proyecto Constricción y Equipamiento y Cafetería la Oruga, en el distrito de Biolley. Por tal motivo se solicita el préstamo de la sala de sesiones para dicha actividad por tres horas.----------------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 10. SE ACUERDA: Prestar el salón de sesiones al Instituto Mixto de Ayuda Social, conforme a la solicitud del oficio IMAS-ARDSB-ULDBA-152-08-2020. Asimismo indicar que será el responsable de mantener los protocolos de seguridad dados por el Ministerio de Salud en atención a la Pandemia COVID-19. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Seguidamente se procede a realizar el receso de la 10:16 a.m. a 10:56 a.m.------- Al ser la hora indicada, se continúa con el desarrollo de la sesión.  -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------INTERNA
1- Correo electrónico de fecha 31 de julio 2020, Enviado por el Lic. Andrey Mora Jiménez, Oficinista Auditoría Interna ALCANCE NO 197 A LA GACETA NO 186, miércoles 29 de julio del 2020, DECRETO N° 42474-S REFORMA AL REGLAMENTO GENERAL DE CEMENTERIOS, DECRETAN: REFORMA A LOS ARTÍCULOS 3, 12, 27 y 29 AL DECRETO EJECUTIVO No. 32833-S DEL 03 DE AGOSTO DEL 2005.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2- Correo electrónico de fecha 31 de julio 2020, enviado por el Lic. Andrey Mora Jiménez, Oficinista Auditoría Interna LA GACETA N° 187 de la fecha 30 07 2020 REFORMA A LOS ARTÍCULOS 3, 12, 27 y 29 AL DECRETO EJECUTIVO Nº 32833-S DEL 03 DE AGOSTO DEL 2005 “REGLAMENTO GENERAL DE CEMENTERIOS”.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3- OFICIO M BA-IV-PS-25-2020, de fecha 30 de julio del 2020, firmado por el Mba. Rudy Fernando Pérez Astorga, Coordinador del área Social. Dirigido al Concejo Municipal. Asunto: Solicitud de Aprobación de Adenda de Pindeco.-------En primera instancia se Ie hace lIegar un caluroso saludo, esperando se encuentre gozando de un adecuado proceso de gestión con sus equipos de trabajo. Con el fin de agilizar el desarrollo del Convenio con PINDECO se les solicita su aval a la presente Adenda, que facilita el desarrollo del mismo en beneficia de la población de los distritos de Potrero Grande y Biolley.------------------ACUERDO 11. SE ACUERDA: Autorizar al MSc. José Rojas Méndez, Alcalde Municipal a firmar la Adenda CONVENIO DE COOPERACION CORPORACIÓN DE DESARROLLO AGRÍCOLA DEL MONTE S.A Y MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES, PROYECTO DE PAVIMENTACIÓN EN LASTRE P.G. Y BIOLLEY, conforme se detalla-
ADENDA

CONVENIO DE COOPERACION

CORPORACIÓN DE DESARROLLO AGRÍCOLA DEL MONTE S.A Y

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

PROYECTO DE PAVIMENTACIÓN EN LASTRE P.G. Y BIOLLEY
 N° 01-UTGVM-2020
Nosotros, Corporación De Desarrollo Agrícola Del Monte S.A., sociedad domiciliada en San José, Barrio Tournón, frente al Hotel Villa Tournón, cédula jurídica número 3-101-010882, representada por el señor LUIS GERARDO ARIAS  HIDALGO , mayor de edad, casado una vez, Ingeniero, vecino de Grecia, portador de la cedula de identidad 2-0356-0236 en mi condición de Segundo vicepresidente con facultades de apoderado generalísimo si límite de suma , por una parte y por otra el señor  José Rojas Méndez,  mayor, separado,  Educador, vecino de  Buenos Aires, cédula de identidad 6-0267-0983, en mi calidad de Alcalde Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires, cédula jurídica número 3-014-042112-29, nombramiento publicado en La Gaceta N° 86  del 5 de mayo del 2016, oficializado mediante resolución N° 1348-E11-2016 del Tribunal Supremo de Elecciones del día 26 de febrero del 2016, en adelante denominada LA MUNICIPALIDAD; con fundamento en las disposiciones contenidas en los artículos 2 inciso c) de la Ley de Contratación Administrativa, N°7494 del 24 de abril de 1995, y 78 de su Reglamento, Decreto Ejecutivo N° 25038-H del 6 de marzo de 1996, hemos acordado celebrar -en nuestro carácter dicho- la presente ADENDA en cumplimiento al artículo IX del Convenio de Cooperación N° 01-UTGVM-2020, el cual considera lo siguiente:

I. En el original, en el artículo III OBJETO se incorporaron dos tablas sobre los caminos que requieren material del Tajo la Puna, mismas que tienen errores de sumatoria y crean confusión sobre la cantidad de material necesario. Por lo anterior, se aclara que para el presente convenio se manejarán 2 escenarios:

1. La Municipalidad solicitará ante la Dirección de Geología y Minas las cantidad total que se requiere para la ejecución conjunta de obras de nivelación, conformación y rastreo en Calles, cómo se muestra en el siguiente cuadro:------------------------------------------------------------------------------[image: image1.emf]03/08/2020
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YEC

TO CODIGO NOMBRE DE LA PARTIDA

 SALDO 

DISPONIBLE 

 SUMA QUE SE 

REBAJA 

 SUMA QUE SE 

AUMENTA 

 NUEVO SALDO 

DISPONIBLE 

                             -   

03

06

03

9020200

Sumas con destino especifico sin asignación 

presupuestaria

           19.362.921,46           4.700.000,00           14.662.921,46 

03

07

04

7030113 Asoc.Desarrollo Integral de Peje de Volcán                               -                               -             2.000.000,00            2.000.000,00 

03

07

04

7030101 Asoc. Desarrollo Integral de Santa Marta de Brunka                               -                               -             2.700.000,00            2.700.000,00 

                              -                               -                               -                                -   

                              -                                -                                -   

04

01

14

2030200 Materiales y productos minerales asfaálticos                 540.000,00              336.311,00                              -                 203.689,00 

04

01

14

2010400 Tintas, pinturas y diluyentes                               -                 299.680,00               299.680,00 

04

01

14

2030300 Madera y sus derivados                               -                   36.631,00                 36.631,00 

04

01

15

2030200 Materiales y productos minerales asfaálticos              3.059.470,00           3.059.470,00                               -   

04

01

15

2010400 Tintas, pinturas y diluyentes                11.280,00                 11.280,00 

04

01

15

2030100 Materiales y productos metálicos           3.048.190,00            3.048.190,00 

04

01

22

2030200 Materiales y productos minerales asfálticos              4.505.880,13           2.451.660,13             2.054.220,00 

04

01

22

2010400 Tintas, pinturas y diluyentes              242.958,00               242.958,00 

04

01

22

2019900 Otros productos quimicos y conexos                  4.589,00                   4.589,00 

04

01

22

2030100 Materiales y productos metálicos           1.159.115,13            1.159.115,13 

04

01

22

2030300 Madera y sus derivados                52.386,00                 52.386,00 

04

01

22

2030400 Materiales y productos electricos, telefónicos              159.346,00               159.346,00 

04

01

22

2030600 Materiales y productos de plástico              590.480,00               590.480,00 

04

01

22

2039900 Otros materiales y productos de la construcción              203.286,00               203.286,00 

04

01

22

5010400 Equipo y mobiliario de oficina                39.500,00                 39.500,00 

27.468.271,59            10.547.441,13          10.547.441,13          27.468.271,59          

JUSTIFICACIONES

Se rebaja

Se aumenta

  Se rebaja  y se aumenta

3. Construcción de la Cocina Comunal de la Comunidad de Guagaral, Distrito Colinas(15%)

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO

MODIFICACIÓN 18-2020

PROYECTOS DE INVERSIÓN 76% IBI

PARTIDAS ESPECIFICAS

PARTIDAS ESPECIFICAS

De acuerdo a la documentación recibida del departamento de Dirección Tecnica y Estudio según Oficio de la Ing. Claudia  Duarte se deben hacer los movimientos a las 

partidas especificas para poder iniciar con la ejecución de las mismas.

Construcción de Cocina Comunal de la Comunidad de Guagaral, Distrito Colinas

Mejoramiento de la estructura  de la escuela Las Moras de Boruca. 35%

PROYECTOS DE INVERSIÓN 76% IBI

Se rebaja del código03-06-03-9020200 sumas sin asignación presupuestaria el monto de ¢4.700.000, ya que se va a requerir para la creación de 2 proyectos IBI.

Se aumenta el código 03-07-04-7030113 Asoc. Desarrollo Integral de Peje de Volcán el monto de ¢2.000.000, para el proyecto presentado  Última etapa de la 

construcción de la delegación de Peje.

Se aumenta el código 03-07-04-7030101 Asoc. Desarrollo Integral de Santa Marta de Brunka, el monto de ¢2.000.000, para el proyecto presentado  Mano Obra de la 

construcción de la acera que va de la escuela Santa Marta hacia el cementerio.

-
2. En caso de no ser aprobada la cantidad de material expuesta en el punto anterior por la dirección de Geología y Minas, la Municipalidad solicitará la cantidad que se muestra en el siguiente cuadro:

[image: image2.emf]Espesor

(m)

1 603011 Potrero G- Platanillal 5 5,5 0,15    4.125,00 

2 603048 Platanillal – la Puna - Helechales 16,5 5,5 0,15  13.612,50 

3 603285 Orcuyo – Puna  2,5 5 0,1    1.250,00 

4 603287 Puna – Platanillal (Los Naranjos) 3,5 5 0,15    2.625,00 

5 603286 Puna Urbanización – Biolley  2 5 0,1    1.000,00 

6 603045 Trébol - Alto la cruz (Calle Mosote) 3 5 0,1    1.500,00 

7 603200 Potrero G-Cementerio 0,7 5 0,1        350,00 

8 603212 Pueblo Nuevo-Fca. Colgate 2,5 5 0,1    1.250,00 

9 603218 Pueblo Nuevo-Trevol 5 5,5 0,15    4.125,00 

40,7  29.837,50  Total

1. CAMINOS QUE REQUIEREN MATERIAL DEL TAJO LA PUNA.

Ítem Código Ubicación

Longitud 

(km)

Ancho 

(m)

Material 

(m3)


II. En el original, en el artículo IV.- OBLIGACIONES DE CORPORACIÓN DE DESARROLLO AGRÍCOLA DEL MONTE S.A., se modifican el inciso c) y el inciso d).--------------------------------------------------------------------------------------------------
1. En el inciso c), se incluyen las placas del equipo y maquinaria a aportar por la empresa:
[image: image3.emf]Espesor

(m)

1. 603011 Potrero G- Platanillal 5 5,5 0,15 4.125

2. 603048 Platanillal – la Puna - Helechales 16,5 5,5 0,15 13.250

3. 603287 Puna – Platanillal (Los Naranjos) 3,5 5 0,15 2.625

25 20.000 Total

2. CAMINOS QUE REQUIEREN MATERIAL DEL TAJO LA PUNA. Segunda opción

Ítem Código Ubicación

Longitud 

(km)

Ancho 

(m)

Material 

(m3)


2. En el inciso d) se aclara que el profesional a quien hace referencia lo indicado, es el Ingeniero David Salazar Aguilar o en su ausencia a quien designe el Alcalde Municipal.--------------------------------------------------------------
III. Sobre el artículo XIII.- VIGENCIA: - El convenio se prorroga por cinco meses más a través de la presente Adenda, tiene una vigencia de cinco meses, computados a partir de su aprobación, pudiendo prorrogarse por un período igual mediante la suscripción de la Adenda correspondiente. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4-Modificación 18-2020, por un monto de ₡10.547.441,13. Incluye proyectos IBI, Partidas Específicas.---------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 12. SE ACUERDA: Aprobar Modificación 18-2020, conforme se detalla:
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ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5- Nota de fecha 24 de julio 2020, firmada por el Síndico Randall Rodríguez, dirigida al Concejo Municipal. Reciban un cordial saludo. Por este medio hacemos de su conocimiento que se acordó remitir al Concejo Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires, ACUERDO TOMADO EN EL ACTA N.01 DE LA ASAMBLEA DE CONCEJO DE DISTRITO AMPLIADO DE BRUNKA REALIZADA EL 22 DE MAYO DEL 2020, sobre de variación de destino.-------------------------------------------------------ACUERDO 13. SE ACUERDA: Aprobar cambio de Destino de las Partidas Específicas, conforme se detalla: 
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ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6- Oficio MBA-CSO-02-2020, de fecha 03 agosto, 2020. Firmada por el señor Danny Quesada Avendaño, Coordinador Comisión de Salud Ocupacional Municipal. Dirigido a la Secretaria del Concejo. Asunto Solicitud del salón de sesiones. Por este medio solicitamos el salón de sesiones el día 07 de agosto 2020, a las 1:30 p.m. para realizar reunión mensual de la comisión.--------------------
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Prestar el salón se sesión a la Comisión de Salud Ocupacional Municipal, el día 07 de agosto 2020, a las 1:30 p.m. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PENDIENTE 

Acuerdo de acción de personal de la secretaria del Concejo.-----------------------------Presidente del Concejo: Vamos a tomar el acuerdo del nombramiento de la secretaria.-----------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 15. SE ACUERDA: Nombrar de forma interina, hasta tanto se realiza el concurso correspondiente, por un periodo de 2 meses, a la Licda. Juanita Calderón Bustamante cédula de identidad 114170368, como secretaria de este Concejo Municipal, nombramiento que se hará efectivo a partir del día 9 de agosto, 2020. Remítase el presente acuerdo al Departamento de Recursos Humanos para efecto de la confección y formalización de la correspondiente acción de personal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IV.
Asuntos de trámites urgentes

Juan Jose Guevara Álvarez, Regidor: A mí me preocupa el tema de que la Comisión Nacional de emergencias le esté debiendo dinero a los establecimientos comerciales, yo creo que hay que ver dónde está el problema, porque esos comercios están necesitando ese dinero para funcionar, hay que hacer la gestión necesaria para que se cancelen esas deudas.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------MSc. José Rojas Méndez, Alcalde: Lo que sucedió es que se compraron los diarios sin estar aprobada la solicitud de crédito, eso hizo que se atrasara el pago a los comercios de Buenos Aires, porque vino el Departamento Legal y el de Auditoria de la  Comisión Nacional de Emergencias, y también el departamento de Auditoria de la Municipalidad. Lo hemos hablado con el Presidente de la  Comisión Nacional de Emergencias, entonces hay un procedimiento que tiene una irregularidad y es que se compraron diarios que se entregaron y están las boletas debidamente llenas, entregados y que tienen una certificación, y están en un expedientes que mantiene la Oficina de Desarrollo Local, entonces eso ha llevado a que la Comisión Nacional de Emergencias, ha tenido que ponerle atención  a ese tema, han llamado a las personas que se le entregaron los diarios a consultar si recibieron los diarios, entonces eso ha llevado con lupa. Creo que ya algunos supermercados le han depositado. ---------------------------------------------------------------
Según lo conversado con los encargados de pago, es que esta semana las facturas iban a pasar directamente al Director Ejecutivo de la Comisión Nacional de Emergencias, para que fueran firmadas para poder ser ejecutado el pago.-------Esta realidad nos ha llevado a una situación complicada, en la cual hemos tenido que llamar a cuentas a algunos compañeros para que esto no se repita.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Melvin Cordero Campos, Regidor: Me preocupa esta situación y aún más que una institución como lo es la  Comisión Nacional de Emergencias, se vuelva tan burocrática.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Vamos a tomar el acuerdo en la siguiente línea------------ACUERDO 16. SE ACUERDA: Externar a la Directora Ejecutiva de la Comisión Nacional de Emergencias, la preocupación de este Concejo Municipal por la deuda que mantiene la Comisión de Emergencias con el comercio local desde el mes de abril del presente año, en razón de los diarios que en su momento fueron adquiridos para la atención de las personas afectadas por la Pandemia COVID-19. Nuestra preocupación surge porque los establecimientos manifiestan perdidas y peligro de seguir funcionando, por lo que, se le solicitar agilizar el pago que se adeuda con el comercio de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Melvin Cordero Campos, Regidor: En relación a los casos positivos de COVID-19, en el cantón, quería ver la posibilidad de que la Caja Costarricense de Seguro Social o el Ministerio de Salud, emita una certificación de cuantos casos activos se mantienen en el cantón, porque, nos van a declarar en alerta naranja, por personas que no están en el cantón pero aparecen registras en Buenos Aires. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: El día de ayer lo expuse en la Comisión de Cantonal de Emergencia, siento que se maneja poca información a nivel local, especialmente de esos casos, yo pregunté, cómo se está manejando los dos casos nuevos de Biolley, y el Doctor lo que dice es que él no tiene conocimiento. Entonces parece que esos casos no son de aquí, por lo que creo importante tomar el acuerdo.------- ACUERDO 17. SE ACUERDA: En aras de prepararnos para un eventual cambio de franja de color de emergencia, este Concejo Municipal solicita un informe de los casos comprobados que fueron diagnosticados en Cantón Buenos Aires y cuantos se han recuperados. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO V.
Informes de comisiones






                Presidente del Concejo: Quería comentarles que el miércoles participamos virtualmente en la elección del Concejo Directivo de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, nuestro objetivo era volver a colocar al señor Alcalde en la Junta Directiva, es muy importante, ya que, el estar ahí,  le ha permitido al señor Alcalde mantener buenos contactos. La elección del Alcalde fue unánime y ha sido electo como miembro del Concejo Directivo de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, eso nos hace prever que si en los primeros dos años nos fue bien, con estos próximos dos años nos puede ir mejor, con toda la experiencia que ya tiene.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Julián Lizano Quirós, Regidor: Por parte de la Comisión Territorial, se tiene programada una reunión el día de mañana, por lo que les solcito que participen, ya que ha sido muy difícil el podernos reunir.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Juan Jose Guevara Álvarez, Regidor: Por parte de la Comisión de Asuntos Jurídicos, por la situación que tenemos hemos suspendido las reunión, sin embargo hay varios reglamentos que ver, por lo que tenemos que ver la forma de reunir por lo menos dos veces al mes.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente del Concejo: Me parece bien, podemos convocar para el próximo lunes a las 7:30 a.m. para ir trabajando.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ARTÍCULO VI.
Mociones de los señores Regidores
Se deja constancia de que no se presentaron mociones de los Regidores.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VII.
Mociones del señor Alcalde. 
Se deja constancia de que no se presentaron mociones del señor Alcalde -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Siendo las once horas con cuarenta y seis minutos, el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Froilán Castro Valverde



      Juanita Calderón Bustamante

 Presidente Concejo




       Secretaria a.i
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
